
 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Minuta basada en la demanda de insubsistencia presentada por la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasco y en el expediente de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago rol civil Nº 1527 de 2019.  



 
 

 

 

 

 



 

 

 



 

1. 

2. 

3. 

- Cabe señalar que no se le solicitó a la DGA el informe técnico en la solicitud de 

perfeccionamiento.  

- Que en la época de perfeccionamiento los propietarios de los DAA eran las sociedades Catemu 

Limitada, Inversiones Los Nostros Limitada y don Juan Pablo Pesenti Rojas.  

- Que la conversión que utiliza don Waldo Becerra Campos en los Informes Técnicos, para 

determinar el caudal de 460 litros por segundo es la “Tabla de Equivalencia entre Caudales y 

Usos”, fijada por el Decreto 743 del Ministerio de Obras Públicas del año 2005. Lo cual es erróneo 

ya que la referida tabla de equivalencias fue establecida para efectos de la constitución original 

por parte de la autoridad, de nuevos derechos de aprovechamiento de aguas, y no para el 

perfeccionamiento de los mismos, según lo ha establecido la Corte Suprema en diversos fallos.  

 



 


